
 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°68-2023  

Fecha: 3/08/23 

10110/10/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 0388 

 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA NO. 68-2023  2 

Sesión extraordinaria No. 68-2023 celebrada por el Concejo Municipal de la 3 

Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, el jueves 3 de agosto del dos mil veintitrés, 4 

a las dieciocho horas y treinta y seis minutos con la Asistencia de los Regidores 5 

Propietarios:   Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 6 

Francisco Arias Sandoval; Marlen Alfaro Jiménez.  Los Regidores Suplentes:   Ana 7 

Cristina Suarez Benavides; Vincer Sánchez Gutiérrez; Carlos Araya Herrera; Leticia 8 

Brenes Barrantes.   Los Síndicos Propietarios: Ana Lorena Ledezma Fonseca; Kattia 9 

Chaves Esquivel; Silvia María Arias Salas; Henry Alb. Alfaro Conejo; Jessenia P. Zarate 10 

Hernández; Marco Vinicio Moreira.  Síndicos Suplentes:  Patricia Lorena Blanco 11 

Arroyo. Alcalde Municipal; Ing. Víctor Hidalgo Solís.  Secretaria del Concejo 12 

Municipal: Fanny Campos Chavarría. Ausentes:    Regidor Propietario: Álvaro 13 

Morales González.  Regidora Suplente: Karen Rocío Arias Salazar. Síndicos 14 

Suplentes: Laura Ma. González Víquez; Hugo A. Sánchez Solórzano.  15 

APROBACION ORDEN DEL DIA 16 

PUNTO UNICO:  PRESENTACION POLITICA DE ENVEJECIMIENTO DEL CANTON 17 

DE SANTA BARBARA. 18 

ACUERDO No. 1-2023  19 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside, Mario Camacho 20 

Muñoz, Vincer Sánchez Gutiérrez, Marlen Alfaro Jiménez, Francisco Arias 21 

Sandoval, acuerdan por unanimidad: Aprobar el orden del día”.   22 

La Presidencia, les da la bienvenida a los señores consultores Keyword Centroamérica 23 

que llevaron a cabo a elaboración de la Política Cantonal de Envejecimiento y Vejez 24 

2023-2027.  A continuación, la presentación. 25 

  26 
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La Presidencia, da las gracias por la presentación.  Por lo anterior, abre el espacio de 16 

comentarios. 17 

El Regidor Suplente, Carlos Araya Herrera, comenta que él trabajo para la filial de todo 18 

Heredia de los centros diurnos, y lo que pudo ver en todo ese tiempo fue que a las 19 

personas le cobraban 40 mil colones, y habían personas que no tenían pensión, o que 20 

solo ese monto le llegaba de pensión.  Sin embargo, al no poder pagar las personas ese 21 

dinero para mantenerse en el lugar, lo que hacían los familiares era que los llevaban al 22 

Hospital cuando se enfermaban y ahí los dejaban y nunca los iban a recoger.    23 

Asimismo, llegaban personas del Ebais para revisarlos y a cada uno les cobraban mil 24 

colones, y habían muchas personas que no podían pagarlos, y en ese momento 25 

CONAPAM no ayudaba en nada.  Por esa razón, consulta si en el presupuesto municipal 26 

existirá un aporte para ayudar a todos esos centros diurnos para las personas que no 27 

pueden hacer el aporte económico para mantenerse en ese centro.  También comentar 28 

que el Comité de Deportes ayuda mucho al centro diurno de Santa Bárbara. 29 

La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, comenta lo siguiente: “(….)  Comparte los 30 
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 comentarios que ha expresado el Sr. Araya Heredia, y desea hacer una observación…   1 

quiero hacer también por mi propia vivencia profesional, tal vez aportar un poquito más 2 

sobre la protección jurídica a los derechos patrimoniales físicos casi que de manera 3 

integral,  a que los que estamos en esta rama podemos ver que se dan las dos vertientes 4 

como las pone Don Carlos del adulto mayor,  que carece de recursos que es casi  que 5 

la mayoría,  y que no hay recursos para solventar sus necesidades básicas de vida no 6 

son hospedaje alimentación seguridad social y demás. Además que vamos hacia una 7 

población todos en vías de envejecimiento..   Costa Rica es un país que tiene muy bajos 8 

índices de nacimientos sin entrar a debates,  y eso no es en cuanto al derecho de la 9 

vida…. ayer se hablaba de eso que se quiere legalizar más todavía el aborto, y decía 10 

un especialista..  no es moral ni en religión.. , decía cómo es posible que se vaya 11 

legalizar sin ni siquiera estamos llegando a la tasa de reemplazo de una pareja; 12 

entonces,  en vista que esto nos va a afectar a todos; Tal vez sí sería parte importante 13 

nosotros como corporación municipal,  ver de qué manera generamos recursos para 14 

esa población, que vamos a hacer nosotros mismos curiosamente y por ejemplo,  una 15 

herramienta que sería idónea creo yo en los municipios,  una especie inclusive de 16 

consultores jurídicos,  porque muchas veces estas personas, aunque mantienen su 17 

capacidad de decisión, a veces lo que hacen es que firman sus bienes a sus hijos,  o a 18 

sus familiares más cercanos,  y una vez que usted firmó,  no todos.  pero una vez que 19 

se firman los bienes los familiares se olvidan  entonces de dar herramientas … nosotros 20 

como municipios una herramienta útil y eficaz a efectos de proteger los derechos 21 

integrales patrimoniales de sus adultos mayores , que tal vez no tienen quien los guíe o 22 

no tiene la capacidad económica de ir a pagar una asesoría jurídica, igual otro punto 23 

importante,  que también podría ser para la oficina de la mujer en ese sentido es una 24 

representación, no solamente en derechos patrimoniales…  Qué pasa cuando estas 25 

personas sufren violencia emocional,  violencia patrimonial,  violencia física,  a pesar de 26 

que existe la ley del adulto mayor y de protección;  Si ellos a veces no se pueden valer 27 

por sí mismos… y esa misma violencia los hace retrotraerse y no ir a poner las 28 

denuncias que se requiere y gracias a Dios venimos pues de una población Santa 29 

Bárbara yo considero que todavía somos un pueblo tradicional,  un pueblo culturalmente 30 
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 bonito, que amamos y respetamos a nuestros mayores , pero yo creo que nosotros como 1 

municipio podíamos instaurar,  aunque fuera esa pequeña herramienta  a pesar de 2 

nuestras carencias económicas,  ver de qué manera logramos pasr a estas políticas de 3 

instauración, pues añadir en la medida de lo posible,  una protección jurídica a los 4 

derechos de nuestros adultos mayores…” 5 

El Licda. Dayana Ulate, comenta:  “(…)  Con el tema generado en cuanto al presupuesto, 6 

creo que es igual que las políticas anteriores como la política de discapacidad, 7 

obviamente toda política necesita presupuesto pero nunca hemos dejado de generar 8 

acciones,  porque no haya presupuesto y eso creo que esa política cantonal,  no solo 9 

obliga a la municipalidad.  Entonces,  no sé que es importante obviamente no podemos 10 

pasar algo por ejemplo el equilibrio con la política que ustedes aprobaron de  seguridad 11 

alimentaria,  donde se aprobó sin su presupuesto.  Entonces creo que tenemos que 12 

hacer un plan de acción,  pero está aprobado el primero de junio,  entonces todas las 13 

políticas obviamente requieren un presupuesto,  de hecho el para el año siguiente  mi 14 

oficina tiene ya acciones programadas para el adulto mayor,  incluidas en el 15 

presupuesto.  En estos momentos no se cuenta con el presupuesto, pero de aquí a cinco 16 

años de política podemos ir generando recursos. 17 

Luego a algunos comentarios al respecto, la Presidencia da las gracias a los consultores 18 

por la presentación.  La idea es no atrasar la implementación de esta política, por lo que 19 

en termino de quince días la señora asesora se reunirá con la encargada de la Oficina 20 

de Mujer y Familia para poder analizarlo y volverlo a presentar ante este Concejo para 21 

su aprobación. 22 

Sin más asuntos que tratar y siendo las diecinueve horas con treinta minutos, el señor 23 

Presidente Hamlet Alb. Méndez Matarrita, da por concluida la sesión. ------------ ES 24 

TODO 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Secretaria      Presidente 30 


